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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCIÓN N° 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 
CONTRA LA RESOLUCIÓN S 2021060083365 DEL 23 DE JULIO DE 2021 
DENTRO DE SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA 

ELECTRÓNICA No. 11822 DE 2021 

LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE 
ANTIOQUIA en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales conferidas 
por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y  1474 de 2011 y  el Decreto 1082 de 
2015, Decretos Departamentales N02021070000522 del 31 de enero de 2021 y D 
2021070000528 del 01 de febrero del 2021, y 

CONSIDERANDO: 

Que el 21 de Mayo de 2021 fue publicado en la página del SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  el acto administrativo de 
apertura del proceso de selección y el pliego de condiciones definitivo del 
proceso de selección abreviada mediante subasta inversa electrónica no. 
11822 de 2021, cuyo objeto es "Adquirir los equipos biomédicos y 
dispositivos médicos, necesarios para la ejecución del proyecto 
"Formación de la prestación de servicios de salud y las acciones de 
salud pública durante la pandemia SARS COV-2 (covid-19) en 
Antio quia, aprobada y financiada mediante la Resolución N°. 0001940 
de¡ 28 de octubre de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social". 

Que según los estudios previos y las condiciones técnicas de los equipos 
requeridos, el proceso de contratación se dividió en 4 lotes, con los 
siguientes valores: 

1 $2.544.685.036 

2 $858.215.424 

3 $11.237.113.828 

4 $ 630.700.000 

TOTAL $ 15.270.714.288 

Que el 03 de junio del 2021, según el cronograma establecido, era la fecha 
de cierre del proceso de selección y presentación de ofertas yio entrega de 
propuestas. 

Que dentro del proceso 11822 de 2021, presentaron propuestas los 
siguientes oferentes: 

RCOSStOV 



RESOLUCIÓN No. de 2021 HOJA NÚMERO 2 

PROPONENTE Fecha y Hora de Recepción 
1 DISPROLAB SAS 03/06/2021 2:47 PM 
2 BIOSITEMAS INGENIERÍA 

MÉDICA SAS  
03/06/2021 3:10 PM 

3 JOMEDICAL SAS 03/06/2021 4:18 PM 
4 TÉCNICA ELECTROMÉDICA 

S.A  
03/06/20214:21 PM 

5 CONSORCIO BIOMÉDICOS 
DE ANTIOQUIA  

03106120214:51 PM 

5. Que los oferentes antes citados se presentaron a los lotes de la manera 
que se describe en el siguiente cuadro: 

DISPROLAB S.A.S  X  

BIOSITEMAS INGENIERIA 
MÉDICA S.A.S  

X 

JOMEDICAL S.A.S  X X 
TECNICA ELECTROME'DICA X 

S.A  

X 

CONSORCIO BIOMEDICOS 
DE ANTIOQUIA  

x x x x 

Que luego de hacer las respectivas evaluaciones y traslados para 
subsanar, el Comité Asesor y Evaluador encontró que los proponentes 
BIOSITEMAS INGENIERÍA MÉDICA S.A.S, JOMEDICAL S.A.S, TÉCNICA 
ELECTROMÉDICA S.A y CONSORCIO BIOMÉDICOS DE ANTIOQUIA 
cumplieron con todos los requisitos de orden jurídico y financiero. Por su 
parte, DISPROLAB S.A.S no demostró lo exigido respecto a la experiencia 
que debía acreditar en el Registro único de Proponentes (RUP). 

Que el evento de la subasta estaba programado para el día 25 de junio de 
2021 desde las 14:00 hasta las 17:00 horas, fecha en la que ninguno de 
los proponentes cumplió a cabalidad con las condiciones exigidas en las 
fichas técnicas del proceso. 

Que según lo establecido en el numeral 50  del Capítulo 40  de los Pliegos 
Definitivos "PRESENTACION DE PROPUESTAS Y CIERRE DEL 
PROCESO" el proponente debía ofrecer todos los bienes solicitados en los 
lotes a los cuales se postúlese, no aceptándose ofertas parciales. Cada 
proponente podría presentarse a uno o varios lotes. Sin embargo, la oferta 
para cada uno de los lotes debía ser completa, no se aceptándose ofertas 
parciales. 

Que en el numeral 110  del mismo capítulo, se estableció que se declararía 
desierto el proceso de selección abreviada de menor cuantía conforme a lo 
estipulado en la Ley 80 de 1993 y  el Decreto Reglamentario 1082 de 2015, 
en los siguientes casos: 

No se presenten Ofertas. 

• Ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, 
técnicos, financieros y de experiencia previstos en el Pliego de 
Condiciones. 

• Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del 
Proponente 

RCOSSIOV 



RESOLUCIÓN No. de 2021 HOJA NÚMERO 3 

• El ordenador del gasto no acoja la recomendación del comité 
evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en 
el cual deberá motivar su decisión. 

• Se presenten los demás casos contemplados en la ley." (Negrillas y 
subrayas propias, ajenas al texto original) 

Que en la actualización del informe de evaluación del 12 de julio de 2021, 
el Comité Asesor y Evaluador recomendó declarar desierto el proceso de 
selección abreviada mediante subasta inversa electrónica número 11822, 
debido a que ningún oferente "cumplió con los requisitos de orden técnico". 

Que lo anterior, se llevó al Comité Interno de Contratación que se realizó el 
día 22 de julio de 2021, donde se recomendó declarar desierto el proceso 
11822. La ordenadora del gasto y los demás integrantes, aceptaron las 
recomendaciones del Comité Asesor y Evaluador. 

12.Que el proceso de selección abreviada mediante subasta inversa 
electrónica No. 11822 de 2021 fue declarado desierto mediante la 
Resolución S 2021060083365 del 23 de julio de 2021, la cual fue 
publicada en el SECOP II el día 26 de julio de 2021 a las 8:45 AM. 

13.Estando dentro de los términos legales para interponer el recurso de 
reposición, el CONSORCIO BIOMÉDICOS DE ANTIOQUIA impugnó la 
anterior decisión. 

RECURSO DE REPOSICIÓN 

El oferente CONSORCIO BIOMÉDICOS DE ANTIOQUIA presentó recurso de 
reposición en contra de la S 2021060083365 del 23 de julio de 2021, en los 
siguientes términos: 

1. INDEBIDA VALORACIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

De conformidad con la actualización al informe de evaluación fechada de 12 de 
julio, se tiene para que nos evaluaron en los siguientes términos: 

R-F-a 
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RCOSS 10V 

26 VERIFICACIÓN DE bbtúWÉÑfdá'- Ñ7''" iiÉ<iúiáiTOS HABILITANTES A 
PROPONENTE 5 CONSORCIO BIOMÉDICOS DE ANTIOQUIA 

CONSORCIO I0MbICOS  DE ANMOQUIA 

Documento 
solicitado para 
verificación de 
documentos 

bliltantes 
Carta de 
presentación de 
la propuesta 

Garantía 
seriedad de la 
olerla 

Certificado de 
Registro 
Mercantil 
Certificación del 
revisor fiscal para 
Sociedades 
Anónimas 
abi ertas 

Certificado de Documento 30 e 
Existencia y = expedido por 
Representación la Cámara de 
legal Comercio de 

yopal el 20 de 
Mayo de 
2021se 
anexan los 
certificados 
de existencia 
y 
representacio 
e legal de las E 
3 empresas 
que 
conforman Sí E 
consorcio 

Autorización para Según acta  
comprometer a la de 
sociedad coeslitucion . 

de consorcio 
el 
representante . E 
legal tiene la E 
autorizacion 
de 
comprometer 
en el E E 
presente = 
proceso de 
selección a la E E 
entidad . E 

Fotocopia de la Aporta 1 E X 
cédula de Cédula de 
ciudadania del ciudadanía 
representante del señor 
legal. ALEX 

ENRIQUE 
GRACIA 
AVENDAÑO . 

Documento de . se anexa el 3 e 
Conformación de documento 
Formas de 
Asociativas E conslitucion 

E de consorcio 
Autorización de se adjunta la 3 x 
la Junta o autorización 
Asamblea de de los 
Socios miembros del 

consorcio 
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• Certificación del Aporté 11 x 
Paga Aportes documento 

1 Parafiscales y a suscrito PO  el 
la Seguridad Revisor Fiscal 
social 

Registro Único aporta el RUP 41 x 
de Proponentes de los 3 = 
RUP consorctados 
Registro Único Aporta 17 x 
Tributario RUT 1 documento 

actualizado 
Compromiso de Aporta 9 x 
transparencia documento 

suscrito porel 
representante 

legal 
Compromiso Aporta 8 x 
anircorruperón documento 

suscrito porel 
representante 
legal 

Declaratoria de suscrito por el 6 x 
no representante = 

incumpknliento legal del 
contractual consorcio y 

representante 
legal de cada 
consorciado 

Certificado de La entidad 6 . x 
Antecedentes verdicó en la 
Judiciales página oficial 

de la Policía 
Certificado La entidad 6 . x 

Sistema Nacional verificó en la 
de Medidas página oficial 
Correctivas > de la Pohcia 
Certificación de La entidad 6 x 
Responsabilidad verificó en la 
Fiscal . página oficial 

(le la 
Contraloría, = 

tanto de la 
= persona 

jurídica como 
de la persona 

Certificado de La entidad 6 x 
Antecedentes verificó en la 
Disciplinr.o página oficial 

de la 
Procuraduria, 
tanto de la 
persona 
jur Idico como 
de la persona 
natural 

Certificado de Apano . 6 a 
inhabilidades e documento 
incompafibilidade suscrito porel 
s representante = 

legal 
VERIFICACIÓN La entidad 
OPAC verificó nr, la 

págna oficial 
de la OFAC 

VERIFICACIÓN La entidad 
INTERPOL; verificó en la 

página oficial 
de 
INTERPOL 

CONCLUSIÓN EVALUACIÓN JURU3ICA Cumple con la total ,dad de reqws itos,p. d ros 

REQUISITOS DE ORDEN FINANCIERO 

Verificación de documentos Observación Folios Presentó No 
si No aplica 

INDICADORES FINANCIEROS 
MÍNIMO REQUERIDO = 
índice de liquidez (IL): (ACIPC): indice de liquidez: 41.66 
Mayor o Igual a 1.2 Indice de endeudamiento: 
índice de Endeudamiento (E): i 0.35 
(PT/AT): Menor o Igual a 0,40 Razón Razón cobertura de los 
de cobertura de interesea(UPIGI): intereses: Indeterminado 71 X 
Mayor o Igual a 1,0 Rentabilidad del patrimonio: 

Rentabilidad del patrimonio: Mayor o 
0.23 
Rentabilidad del activo: 0.15 

igual ao,12 E 
Rentabilidad del activo: Mayor o E 
igual ao,07 

CUMPLE CON LO REQUERIDO 
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ESPECIFICACION TÉCNICA CUMPLE NO CUMPLE 

Ver anexos Ficha Técnica de Oferta CONSORCIO LOTE 2, 3 y  4, 
respuestas a observaciones selección abreviada mediante subasta X 
inversa 11822 y respuestas observaciones de¡ 25 de junio 2021 Anexos 
publicados en SECOP II 

CONDICIONES DE EXPERIENCIA CUMPLE; NO CUMPLE 

Cumple con la experiencia requerida para el lote 12,3 y 4. X 

La valoración de los documentos da como resultado lo siguiente: 

Proponente Habilítado/No habilitado/Rechazado 
.DiSPROLAB SAS No Habilitado 

BIOSITEMAS INGENiÉRIA MÉDICA SA&' Ño Habilitado'  
JOMEDICAL SAS No Habilitado 

TÉCNICA ELECTRoMÉDICAs:A No Habilitado  
CONSORCIO 810MÉDICO Í5E ANflÓQUl..Ño t 

3. Conclusión 

El Comité Asesor y Evaluador, teniendo en cuenta que ninguno de los proponentes que 
presentaron oferta en el proceso se subasta inversa 11822 cumplió con los requisitos de orden 
técnico, recomienda a la ordenadora del gasto declarar desierto el proceso, de conformidad con 
el numeral 11 del Pliego Definitivo. 

COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR 

Como se evidencia en la información presentada, el CAE decidió inhabilitamos, 
teniendo como premisa el no cumplimiento de las especificaciones técnicas y 
se fundamenta en respuesta dada mediante documento de respuesta a 
observaciones propio del 25 de junio de 2021, en los siguientes términos: 

Lámpara de Calor Radiante: 

LAMPARA DE CALOR RAD1ATE 

Obseracióo: En  
-Yç: x.o:H': eC:,r::rooE 'non 

Respuesta o 

arcvo 
r:a 
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RESPUESTA: En las imágenes adjuntas se puede ver tanto en las fichas técnicas como 
en el manual aportados que el equipo permite dar tres posiciones o indica que la cuna 
puede ser inclinada, pero estos a su vez no se especifican ni especifica los grados de 
inclinación, siendo así que no da cumplimiento a la especificacióh N04 "Con posibilidad de 
dar posición de trendelenburg y contratrendelenburg o trendelenburg inverso, o inclinación 
de la cuna, con un ángulo de 12 grados de inclinación como mínimo de manera continua." 

En adición, de acuerdo a los pliegos de condiciones numeral 3. ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS. Ítem. Fichas y especificaciones técnicas: 

'El contratista deberá aportar los documentos necesarios en /os que se logre 
evidenciar el cumplimiento de todas y cada una de las especificaciones técnicas 
para los equipos biomédicos a adquirir. Los documentos aceptados para realizar 
esta verificación serán solamente: manuales de usuario, manuales de servicios, 
brocl7ure, ficha técnica y catálogos. Todos de propiedad intelectual del 
fabricante, lo anterior quiere decir que los documentos diseñados por el oferente en 
relación al equipo no serán tenidos en cuenta'. Por lo tanto la certificación aportada 
no se tiene en cuenta para dar cumplimiento a la especificación ya que no es del 
fabricante, como se solicita en los pliegos de condiciones #3. 

Por lo tanto la certificación aportada no se tiene en cuenta para dar cumplimiento a la 
especificación. 

Frente a lo anterior esbozado, nos permitimos nuevamente dar alcance a las 
especificaciones técnicas del producto ofertado como LAMPARA DE CALOR 
RADIANTE, esclareciendo la información emitida por el ente evaluador, se 
anexa la ficha de especificaciones mínimas con las que cumple la lámpara de 
calor radiante ofertada, en esta se da claridad con respecto a la observación de 
la especificación número 4 del pliego de condiciones técnicas y se anexan las 
evidencias bibliográficas (Ficha técnica de fabricante y artículo de estudio) que 
garantizan la información técnica afirmada. 

Frente a lo ofertado y lo requerido por la SSSA, nos servimos presentar un 
comparativo que obra como herramienta para demostrar que las condiciones 
exigidas y las ofertadas cumplen con misma esencia y funcionalidad de 
servicio a prestarse con la lámpara de calor: 

ITEM ESPECIFICACIONES CUMPLE/NO OBSERVACIONES 
CUMPLE  

1 1 panel controlado por Si 
microprocesador o 
microcontrolador 

2 2 modos de programación: Si 
control manual y servo 
controlada 

3 3Alarmas auditivas y Si 
visuales, priorizadas o en 
rampa de temperatura de 
paciente (alta/baja) 
3.1 Falla en el sensor o 
sonda de la temperatura del 
paciente 
3.2 Falla del sistema. 
3.3 Falla de alimentación  

51 
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eléctrica o potencia de 1 
alimentación eléctrica. 
3.4 Verificación de paciente 
o vigilar paciente en modo 
manual. 
3.5 Temperatura del 
paciente (alta y baja)  

4 Con posibilidad de dar Si CUMPLE Se anexa ficha técnica de 
posición de trendelenburg y fabricante donde se 
contratrendelenburg o evidencia el cumplimiento de 
trendelenburg inverso, o las posiciones exigidas y 
inclinación de la cuna, con los grados de inclinación 
un ángulo de 12 grados de mínimos. Se debe resaltar 
inclinación como mínimo de que el equipo ofertado tiene 
manera continua, un ángulo de inclinación de 

+/-150 lo cual supera los 
grados mínimos exigidos en 
la presente ficha, esto 
permite garantizarle al 
paciente disminuir el riesgo 
de sufrir asfixia 
gastroesofágica y mejora la 
circulación a la base del 
corazón. 
Además, se hizo una 
revisión bibliográfica en 
artículos de estudio, donde 
se evidencia que como 
principio de funcionamiento 
se encuentra la inclinación 
trendelenburg y 
trendelenburg inverso de la 
cuna subsistema de la 
lampara de calor radiante, 
para evitar que los recién 
nacidos de bronco aspiren; 
concluyendo que hay 
inclinaciones y movimientos 
que son estándar para 
garantizar la seguridad de 
los pacientes en la 
prestación del servicio de 
salud. Se anexa ficha y 
artículo de estudio. 

5 Barandas abatibles SI  
6 Display SI  
7 Con control manual de la Si 

potencia del calefactor de O 
a100%  

8 Con modo de Si 
precalentamiento que se 
inicie de forma automática al 
encender el sistema. 

9 Despliegue de Temperatura Si  
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del paciente.  
10 Despliegue de Temperatura Si 

de control.  
11 Despliegue de Potencia del Si 

calefactor  
12 Con control de temperatura Si 

automático, servocontrolado 
o control de la 
temperatura del paciente 
dentro del rango de 34a 
38°C. Resolución de la 
temperatura 0.1°C.  

13 Con ajuste por control de Si 
membrana, perilla o con 
medios para evitar cambios 
involuntarios en la 
programación.  

14 Base con ruedas y sistema Si 
de frenos en dos ruedas 
como mínimo  

15 Lámpara o luz de SI 
examinación, exploración u 
observación  

16 Accesorios: Sensor Si 
reutilizable. Colchoneta en 
espuma de alta densidad, 
forrada en material 
impermeable. Mínimo una 
bandeja para soporte de 
monitor o instrumental.  

17 Fuente de alimentación de Si 
110/120 yac, frecuencia 
50/60hz.  

18 Con elemento calefactor Si 
radiante  

Meconsmo cte lncnacron 

Uno de los requerimientos más importantes es que 
la plataforma donde descansará él bebe debe 
tener un mecanismo de tnchnación. En la práctica 
médica conocida como trendenlenburg o 
antitrendelenburg. el cual consiste en indinar al 
paciente de O a 15 grados para evitar asfixia 
gastroesofgica o mejorar la circulación a la base 
del corazón 141 

IMAGEN 5 Mecumo & Inclinoor lPmpoi 

Revista de divulgación científica 
Jóvenes en la ciencia, DISENO 
DE UNA CUNA RADIANTE 
CON UNIDAD DE 
FO TOTERAPIA, Aliexandr 
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Quintanar Sandoval (1), Dr. 
Josué del Valle Hernández (2), 
Articulo 2016 

[ 
VItG80OAVIOj 

HKN-9010 
CUNA DE CALOR RADIANTE DIGITAL BÁSICA 

A$ NCPALE 
* Tenpera e Pe Zerrroaja 
• ?.atrias Vuae y Audbes 

- • Ttt Ceibor ce Curz rt» 
' C3beza adca ce Ca r.state pta PJt$-X 
* 8arca h1aMe ecurg y Trecieo 

abierta wrontrcLada ltada para cc ro1ar La 
a temperatura del bebe con base en la temperatura de la piel del 

- mismo y de la cama. 

Cuenta con puerto de comuncadón renal y par,  el de coztnol ruave 
a prueba de agua. 

3 
Aparte  de rur cuatro, aiarna aster iruaier, iradore posee 
independiente de la temperatura aju ad.a.la temperatura actual e 
interiídad de calor. 

- 8adeja y cabeza aurtable. Stema de mciimiento de 18O del 
- cabeza) caleLactor para La toma de nayor. Pcree Timer conradorde 

Apagado y porta chasis para la toma de rayos . 

- ACCEZ-OFUOS INCLU] DOS Sensor de piel. Semuor de canta. Colch6c 
--"ve, Luz de eyaiulr.acin. Tubo ca)erader, Bandeiapara toma de 
Rayo. cable de rumi&iio AC y Manual de Operaricn 

&— i;ec ÍWYa be: 1Qk 
Et'rb o 1'O14 Mo'o 
Ido 

, 
Sy13 

k nmbez&t,4e CM er;.,qu 121re 56 zm a W2crupcp 77S cm* 
o (en tin te., i 42— 

rdrrxr d35: *í. 159 Pmb,.vbr: 'i4'c 1 íi42&);2ø 

;í CNJCL -. . 

do i: S.,r&o Tt',,o doe, Towo.r,6e 
t mo, - COC 

80 .Zon  U1:* po'.e kt a ee.to o4 ot 
IO8p4SI 

do te tooporo odo y ot'o ed& 

- X-% 
too pv eo'» do .40 en 

pc'. 3000ó-  8oeor doeu irgtín do 4-  15° 

pc.io  e ro,( de v.00 Tobo o* de 000 

Frente a lo anterior, es menester que la Gobernación de Antioquia, en cabeza 
la Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, reconsidere 
su postura y acepte en consecuencia la oferta presentada por el Consocio 
Biomédicos Antioquia, por corresponder las especificaciones técnicas del 
equipo con las requeridas por el proceso. 

En el mismo sentido, el documento de respuesta a observaciones del 25 de 
junio de 2021, manifiesta respecto del VIDEOLARINGOSCOPIO ofertado por 
el Consorcio: 
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RESPUESTA: 

En referencia a la pantalla táctil del equipo, en la imagen de arriba (información 
presentada por uno de los oferentes) se evidencia claramente que si hay equipos que 
cuenten con pantalla táctil en el mercado, 

En lo que respecta a la interpretación de la especificación N°1 Pantalla a color tecnología 
LCD, TFT o tecnología superior, táctil', la entidad clarifica y específica que la pantalla 
debe ser táctil. 

Con respecto a las valvas la observación se tiene en cuenta, el ítem no se evalúa. 

Nos permitimos por lo tanto desde un enfoque técnico, dar nuevamente 
claridad a la especificación técnica No. 1 exigida por la entidad "Pantalla a 
color tecnología LCD, TFT o tecnología superior táctil", siendo que Si SE 
CUMPLE. Dado que, el registro describe los subsistemas del video 
laringoscopio que el oferente ofertó. 

EN— JN'-I:CUENCIA A LO ANTIMO DE ON O'4 O CON L fPT CULO t DE LA LEY9 L EL 
REALIZARA EL CONTROL POSTERjOR DENTRO DE LOS QUI NCE. DAS SE3UíNTES A SU 

EXLACON. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO CORE ' Js rEO SAN IARIO POR EL U SENO DL DL! ro) oo 
PRO )k)" -"O. 'A ' ,R'E ,OS('OPrO 
MARCA HU(! "E 
REGISTRO SANITARIO NO.. INVIMA 2021OM0022876 
flEO DL REGISTRO '(' \R '' VLNOER 
'TITULAR), 4') 1 ' "1 U DE COL' ''SLA 5 R C0,1,1 OPULCIL O P4 PRPL'N)A E 
)P13R)CA TEN) "-LE '4 LUGEMED SLJICAL LC. '.LCAL DrVELOPPPLN CO LILL O\ 

O '4 (JERA 
MPOR1'ADOR'ENL U SE SCHA E DL O ' RAS CON NJ'A'LL'O EN LUAO,'J)A EL 

ALE ROLLONADORLI p " RU LOOP X SAS .4, i( 101 14 HOOLT' (LE 
lE JO OLEO 'ITIVO EQUIPO 13105 E,JL O O/USE APOYO 
ELISEO E», 
SL ' ELEC1R'CO CLELTR(' CO 

M(X)MEO DI PAN ' LE) 4 '1AG.11L NP LP-E O 
CONO ')P4) flOELLO RRí 'CON, ROL DATERA 'JÇLJLLÇ' LE CA' lAR 

1 ULN'L LN LE! LE11 '4' 4 CON PL ROLE) )(L'4 ', ALOEL L 
HOJ HOJAS EL LARINGOSCOPLU pl  SECILAELE' DA7  "PIE Li' 

CABLE DL CORi X( ' 1I01,1I CABLE 1 DE EA LES ECLI "- cHL D_ 
TEA', 'ORTO 

USOS. 0151140 DL MODULO 4 '''AL) IMAGLNES EL  A ,A 1- CES '4 
O STEMA DL LUNILNALLÓN ' 4) 'NAL 'f CAPU LE 0ES EL CLON 
1 T DLSEOS h '4 LNU ' p41 'LN UNA SO JCrÓN U' VANGUARDIA 

-OCLÍLLULONTO' 1* LNIUCACLO'4 PRIJOL iLE " DHICILES, E N 4111 N ' E 
F NIORNO' 

PRESENTACIÓN COL IERCIAI. ,JPP'" 'OR UNLDAIi (30 VENTA 
OE5LRVACLDN..S L, E PLSLS RO "NLP A14LO Al 1' 4 RA OC "OLL,.N L ,N 101 LE' 

CC SOPLES '1  REPUESTO lEO ECL 'OS 01'L EQUIPE 

CÓDIGO, MODELO O REFERENCIA 

L 
VElE 
VL3D 

VP- A U' 3 AÑOS 
1 XL NO 20116328 
R,AÜLCA ION NO 20201267926 
FECHA,` RADICACLIEN 30 12 2020 

En las especificaciones técnicas del registro INVIMA en el aparte 
"subsistemas" se evidencia que el equipo y modelo ofertados cumplen con la 
solicitud técnica requerida la cual es contar con pantalla táctil, inclusive a uno 
de los oferentes se avalo dicho modelo Por lo tanto se solicita a la entidad 
evaluar bajo el principio de igualdad que el equipo ofertado cumple con la 
especificación requerida puesto que ambos oferentes presentan el mismo 
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modelo que cumple con las especificaciones técnicas mínimas exigidas en la 
convocatoria. 

En conclusión se logra evidenciar que el Consorcio Biomédicos de Antioquia, si 
cumple con el Ítem de especificaciones técnicas y que la valoración realizada 
por el comité asesor y evaluador del proceso de selección fue errónea, por lo 
que es menester que sea corregida la evaluación y tenida en cuenta la oferta 
por nosotros presentada. 

(.. .  

Como pretensión, el recurrente solicitó que se reponga la Resolución No. S 
2021060083365 y en consecuencia con los argumentos expuestos en el recurso, 
se les habilite y se les evalúe y adjudique el proceso de la referencia. 

CONSIDERACIONES 

PROBLEMA JURÍDICO 

A través de la presente actuación se estudiará y procederá a establecer si el 
VIDEOLARINGOSCOPIO y la LAMPARA DE CALOR RADIANTE, ofrecidas por el 
recurrente para el Lote 3 del proceso 1822 de 2021, cumplen con las 
especificaciones técnicas exigidas por la entidad en los pliegos de condiciones. 

Posteriormente, y de cumplirse con las condiciones técnicas, se descenderá a 
estudiar la posibilidad de recurrir parcialmente la Resolución No. S 
2021060083365, ya que únicamente se impugnó lo referente al Lote 3 del proceso 
11822 de 2021. 

CASO CONCRETO 

El 21 de Mayo de 2021 fue publicado en la página del SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii €1 acto administrativo de apertura del 
proceso de selección y el pliego de condiciones definitivo del proceso de selección 
abreviada mediante subasta inversa electrónica no. 11822 de 2021, cuyo objeto es 
"Adquirir los equipos biomédicos y dispositivos médicos, necesarios para la 
ejecución del proyecto "Formación de la prestación de servicios de salud y 
las acciones de salud pública durante la pandemia SARS COV-2 (covid-19) 
en Antioquia, aprobada y financiada mediante la Resolución N°. 0001940 del 
28 de octubre de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social". 

El proceso en mención fue divido en cuatro lotes y el CONSORCIO BIOMÉDICOS 
DE ANTIOQUIA se presentó a la totalidad. 

Según el Comité Asesor y Evaluador, el recurrente no cumplió con lo exigido por 
las fichas técnicas de los lotes a los cuales se presentó, resultando no habilitado 
para presentarse a la subasta inversa electrónica. Igualmente, los demás 
oferentes no fueron habilitados y el proceso se declaró desierto. 

Teniendo en cuenta que el CONSORCIO BIOMÉDICOS DE ANTlOQUIA 
únicamente impugnó lo referente al Lote 3, no se hará referencia en este 
documento a los demás lotes. 

Ahora bien, en los Estudios Previos y en.  los Pliegos Definitivos del Proceso 
11822, el Lote 3 se conformó de la siguientemanera: 
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EQUIPO 

Lote 3 

Desfibrilador 

Electrocardiógrafo 

Incubadora de transporte 

Lámpara de calor radiante 

Lámpara de fototerapia 

Dopleer fetal 

Monitor fetal 

Videolaringoscopio 

En el informe de evaluación, publicado en SECOP el día 21 de junio de 2021, en 
el numeral 2.6, VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS Y REQUISITOS 
HABILITANTES A PROPONENTE 5 CONSORCIO BIOMÉDICOS DE 
ANT/O QUIA, se estableció que el proponente cumplía con los requisitos jurídicos y 
financieros; sin embargo, en el aspecto técnico no cumplió, según lo explicado en 
el documentos Ficha Técnica de Oferta CONSORCIO LOTE 2,3 Y 4. 

En la Ficha Técnica de Oferta CONSORCIO LOTE 2,3 y  4, publicada en SECOP 
el día 21 de junio de 2021, se estipuló, sobre los equipos ofertados por el 
recurrente en el lote 3, que únicamente cumplía con las condiciones técnicas 
el equipo Dopleer fetal. 

Posteriormente, el informe de evaluación fue actualizado conforme a las 
respuestas dadas a las observaciones realizadas por el CONSORCIO. 

En documento de respuesta a observaciones publicado con la primera 
actualización al informe de evaluación el 24 de junio de 2021, se estableció: 
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Eq.po Mco. 
Scçxixte Tiko. 

Bogotá D, C. 17 de junio de 2021 

Señores: 
GOBERNAClOt4 DE ANTIOQUIA 
SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE AN1100UIA 
Medellín Antioquía 

ASUNTO: Certificación especificación Técnicas Equipos Bomédicos 

REF: SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA N-
11822 

Respetados señores. 

YO HUGO GERMAN MENDIVELSO OJEDA Por medio del presente y actuando en nombre 
y representación Legal de HOSPITECUICA S.A, como importadores de las marcas que a 
continuación se relacionan, Nos permitimos certificar que los equipos que se presentan a 
continuación, serán suniinistrados al CONSORCIO BOMEDICOS DE ANTIOOtJIA y que 
estos equipos cumplen con Todas las especificaciones técnicas mínimas emanadas de la 
gobernación de Antioquia para el proceso en referencia para lo cual la presente 
certificación obedece a que somos empresa autorizada por el fabricante para importar y 
distribuir los equipos ea Colombia y que se relacionan a continuación: 

EQUIPO: ELECTROCARDIÓGRAFO 
MARCA: BIOCARE 
MODELO: 1E3 

ESPECIFICACIÓN CUMPLE / NO CUMPLE 
(Seleccione) 

1 Equipo de minino 3 canales interpretativo 
SI 

1.2 Capaz de registrar las 124) estándar. 
SI 

1,3 
Capacidad de al menos tres canales de datos ECG 
simultáneos y adquirir simultáneamente todas las 12-0 SI 

, Pantalla de mínimo (5) pulgadas a color LCD o 
tecnología superior. SI 
Registro en pantalla de: Doce derivadas, datos de 
paciente, estado de bateria, mensajes de alarma, 

3 fecha y hora del registro, posición de sensibilidad, 
velocidad de gráfico y las derivaciones que se van a 

- 
registrar. 1 SI 

4 Protección descarga desfibrilador. 
SI 

O1cft3 PflsxapJ Zoru 00c*e4,te: 316 4647413 W~yo  
&gc.a - Co3irt3 Zoru Sur 318 5664793 cmoapenIcacom.c 
Ce 6.5A Na 49A -64 3ntnde 316 4616 
PSX (1) 533 4-'44 
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Eç4pc' tco 
S4Ç.It TeCmc. 

5 ECG menor o igual a 301PM hasta 100 LPMo mayor.  
si 

- Software que permita el almacenamiento y gestión de 
6 datos en memoria interna con capacidad de 100 
- 

registros o mayor SI 

61 Software de interpretación de resultados  si 
7 Modos de operación manual y auterviática 

SI 

8 Batería recargable de duración mínimo de 2 horas de 
funcionanento o superior SI 

9 Filtros de línea de base minimo 05 l'l 
SI 

9.1 Filtro de temblor muscular mínimo 35 Hz 
SI 

9.2 Filtro CA 
SI 

10 Visualización en pantalla de grupo de derívacíones 
SI 

Teclado alfanumérico para ingreso de los datos del 
11 paciente, puede manejarse directamente en la pantalla 

o incorporado a la carcasa del equipo  
si 

12 Mínimo un puerto para trasferencia de datos:(USB, 
R5232) SI 

13 Impresora térmica de alta resolución 
SI 

14 Tipo de impresión automático y manual 
SI 

- Imprimir al menos tres D de la forma de onda ECG 
14,1 continuamente, con cambio manual entre las 
- derivaciones (impresión manual). SI 

15 Velocidad de registro 5, 10, 25y 50 mns 
SI 

16 Sensibilidad 25, 5, 10 y 20 rnn/nw (selección manual 

- 

o automática) SI 

17 Un juego de 4 electrodos para extremidades y  6 

- 

electrodos para precordiales SI 

18 Requerimiento eléctrico 110- 120 vol 150-60 Hz 
SI 

19 Cable troncal de EKG 10 leads, un cable AC, un carro 

- 

de transporte, un rollo papel. SI 

Oucina Pflnc!p21 Zora Occwte: 316 4E.7470 ww1o6peea1tc&com.co 
E.o3- coria Zom sur 318 5864793 rnoprtacnlcacm.c*, 
C3(1  55ANa $A -& 5anj2d(: 31676 
PSX: (1) 533 4444 

RCOSSIOV 



RCOSSIOV 

RESOLUCIÓN No. de 2021 HOJA NÚMERO 16 

I-Iospit écnica -Sopoil- Técnico. 
Insumos 

CONDICIONES AMBIENTALES: 

El dispositivo permite almacenarse y operarse ert ambientes con 
si temperatura entre 10 y 35C +1- 10C y humedad relativa entre 15 y  70% 

RESPUESTA: La certificación aportada es emitida por el importador o distribuidor 
del equipo y no da garantía de cumplimiento por parte del fabricante, 
atendiendo a que este, hace parte de la intermediación del producto al consumidor 
final, quien ostenta la capacidad para dar alcance al cumplimiento de las 
especificaciones técnicas es aquel que lo fabrica como se ha manifestado. 
(Negrillas y subrayas propias, ajenas al texto original). 

En llamada al proveedor el día 24 de junio de 2021 se verifica la veracidad de la 
información suministrada con el señor Juan Camilo Ocampo. 

MONITOR FETAL 

EQlJlPO: MONITOR FETAL 
MARCA: COMEN 
MODELO: STARSOOC 

ESPECIFICACIÓN CUMPLE] NO CUMPLE (Seleccione) 

Detección del movimiento fetal, frecuencia 
1 cardiaca fetal y la actividad uterina (Posiblidad SI 

de uso Gemelar)  
Rango minimo de frecuencia fetal a rnonitorizar 

2 de 500 menor a210 Latidos por minuto o bpm SI 
o mayor.  
Un Transductor con al menos 7 cristales 

SI impermeable. 

1 Frecuencia de trabajo entre 0.9 - 2 MHZ 
SI 

inclusive 

3.2 
Intensidad de ultrasonido no mayor a 

SI 20mW/cm2 

Un transductor para la detección de la actividad 
SI 

- 
uterina impermeable  

4.1 Rango de O al 00  unidades o mas SI 

42 Ajuste automático de referencia a cero. SI 

5 Conectores para transductores independientes SI 

6 Procesamiento de la señal por autocorrelación 
SI o intemiodulación 

Impresora térmica incorporada, con tres 
7 velocidades de registro como mínimo, dentro SI 

del rango 1 a 3cn'min  

8 Registro de fecha y hora SI 

Alarmas audibles y visuales de frecuencia 
9 cardiaca, para frecuencias altas y bajas, SI 

configurables por el usuano  
Indicador de perdida de la señal o señal SI nsuficiente 

Oficrna Prucipi Zona 0codene. .fl8 454747 www,hospenka.com.co  
5orá -Cc4cita Zona SoL 315 47Ç.3 comcihoecna.com.co  

55,4 r 43A -44 Saa1ande . 

?5. ilr 533 4444 
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Con puerto o interfaz para transmisión de datos 
11 a computadora para colección de datos y. SI 

almacenaje.  
Posibilidad de obtener señal de ecgfnibp!spo2 

12 maternal (incluye 3 juegos de cada accesorio St 
reusables)

13  Pantalla LCD o LCD TFT, como mínimo de St  
65 a color,

14   
Visualización en pantalla de curvas de  si 
fetocarda y actividad uterina  

Ajuste o calibración a cero para la presión si 
Intrauterina  

16 Soporte de batería mínimo 60 minutos St 

17 Requerimiento eléctrico mínimo de 1 1OVAC 
50,160 Hz17,  

Accesorios para cada equipo: Dos (2) juegos 
de cinturones reusables para sujeción de 

18 transductores, 1 paquete de papel, transductor SI 
de ultrasonido (1 )transductor de actividad 

- 
uterina (1), Macador de eventos (1)  

CONDICIONES AMBIENTALES: 

El dispositivo permite almacenarse y operarse en ambientes con 
temperatura entre 10 y 35'C +1- 'lO'C y humedad relativa entre 15 y 70% 

RESPUESTA: La certificación aportada es emitida por el importador o distribuidor 
del equipo y no da garantía de cumplimiento por parte del fabricante, 
atendiendo a que este, hace parte de la intermediación del producto al consumidor 
final, quien ostenta la capacidad para dar alcance al cumplimiento de las 
especificaciones técnicas es aquel que lo fabrica como se ha manifestado. 
(Negrillas y subrayas propias, ajenas al texto original) 

DESFIBRILADOR 

EQUIPO: DESFIBRILADOR 

MARCA: MINDRAY 

MODELO: Beneheart D3 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

CUMPLE/NO 

ESPECIFICACIÓN CUMPLE 

(Seleccione) 

Desfibrilador monitor de onda bifásica y monitoreo multiparamétrico. SI 

Desfibrilador: SI 

Para destibrilación manual y modo semiautomático (modo dea), cardioversión, 

monitoreo continúo integrado y marcapasos con lectura de la frecuencia desde 30 Sl 

hasta 170 - 300 lpm. 
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.-. ....-- - 

Con selector de neI de energía  para descarga. Descarga máxima de energía 

entre 203 - 380 Joules o supenor. 
SI 

C3pac3dad de autodescarga cuando no se ut ilice en un plazo máximo de 80 

segundos. SI 

Con sistema para probar energía de descarga. SI 

T.eapo de carga de 8 segundos o menor para máxima energ ía ,  SI 

Monitor: SI 

Pantalla cd a color o tecnoioga superior de 14 cm (8 pulgadas como mínimo). SI 

Con despliegue numénco y de onda de los siguientes parámetros: frecuencia 

card iaca. desptegue de un trazo de ecg como mínimo a seleccionar entre 3ó 7 

derivaciones (DL DII, Dlii, aVR, aVL, aVF y y). 

SI 

Despliegues en pantalla y pan-el de control en idioma esp.aFo1 SI 

Palas SI 

Para excteacíón externa convertible, adult&p diib'icas que detecten actividad 

elecrocardográfica 
SI 

Con descarga desde las palas y desde el panel de control Si 

Con posibilidad de uso de electrodos o aln'ohadiltas para desfibnlación. SI 

Alarmas audiovisuales y visibles SI 

Seleccionables por el usuario, durante arritmia y valores anormales SI 

De desconexón del paciente SI 

Del nivel de carga de la batería SI 

Sistema de registro SI 

impresión terrnica integrada. SI 

Con capacidad de imp 
rsi 
imir trazo de ec e infoimación relativa  al evento 

registrado. 

Modo de operación manual y/o automático selec i onable por el usuario SI 

Batería SI 

csi 

Recargable e integrada SI 

Que perm!ta dar 70 desbñlaciones a carga máxima o 1, horas de monitoreo 

continuo como mínimo, o mini-mo 120 minutos de marcapasos en modo continuo 
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Tiempo de carga máximo de 5 horas SI 

Cable para uso de electrodos de desfibrilación y marcapasos SI 

Parche para medicion de EKG, Marcapaso, Desfribrilación. SI 

Juego de cable de EKG. SI 

Requerimiento eléctrico: 110-120v/60hz SI 

Con posibilidad de transmitir datos a pc y almacenamiento de eventos SI 

CONDICIONES AMBIENTALES: 

El dispositivo permite almacenarse y operarse en ambientes con temperatura 
si 

entre 10 y  35C +1- 10C y humedad relativa entre 15 y  70% 

RESPUESTA: La certificación del fabricante se tiene en cuenta y da cumplimiento 
a la especificación técnica. En llamada al proveedor el día 24 de junio de 2021 se 
verifica la veracidad de la información suministrada con Angie Vargas Asistente 
Comercial en representación de Jhon Eduard Sierra Gerente Nacional PMLS. 

LAMPARA DE FOTOTERAPIA 
CUMPLE 1 

ESPECIFICACIÓN NO 
CUMPLE 

(Seleckrne) 
Lmpraae lototerapa tipo f )para picante prernaturoy  

si 
neonatal.  

U'i <)d,CC ernisore de luz (led) azul SI 

Fuente de luz en rango entre mínimo 40nrn a 480 nm o mayor SI 

Botón o interruptor que permita ajustar rninirno a dos noles do SI ntersidd: bajo >15 pW?rrn2fl,m yate >30 p\Wcm2!rni 
__________ 

vaa Útl cte la tuente Un1nos COfI una raftaad de 10.000 flOras SI o mayor  

Poso total de la urdad can base máximo 21 kg SI 

Consuno de potencia e'éctrica nienoro igual a 30va, 30wv SI 

Base móvil con 4 fiadas. rnííírno dos de ellas con frenos SI 

Con ran1ala CI0l para vlsuanzaclf)n ctei nempo 1e traamento SI 

Contador reseleat4e de tiempo ce *ratamsento SI 

Contador no noillca1e oue xJque el tiempo de vida (ird SI transuimdo de ta lámpara,  

La lampara ro debe emitir radiación ni uttravialob ni infrarreja SI 

El cabezal de la lárpaa debe pemiitir ajustarse en forma SI horizontal. angular y vertical  

Ajuse verficalde la altura entre 1 metro omenosy 1.5netrcso SI mns. Re3uermiento eléctrico 110120vac 50.60hz  

CONDICIONES AJIB  

El dspsilívo permite almacenarse y operarse en ambientes con 
temperatura entre 11) y  354C '- 10°C y  humedad relativa entre 15 y SI 
70% 

Dtae2e7 Cobmbia SA 
Nit 00.14.10.4 

Diraser 
Diseger Cotobia SA. 

Carr&3 itA No. S.SO oficwa 604 
Pb,. 57 1 535SS51 

Fax + 57 635S26 
co1ombih+.r,com 

w.drr,coaiCO e 
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RESPUESTA: La certificación del fabricante se tiene en cuenta y da cumplimiento a la especificación técnica. En llamada al proveedor el día 24 de junio de 2021 se verifica la veracidad de la información suministrada con el señor Javier Laverde con el cargo de Thermoregulation leader / Multimodality coordinator. 

INCUBADORA DE TRANSPORTE 

EQUIPO: INCUBADORA DE TRANSPORTE 
MARCA: NINGODAVIL) 
MODELO: TI-2000 

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA: 

CUMPLE/NO 
ESPECIFICACIÓN CUMPLE 

___ ______ 
(Seleccione) Incubadora soportada en base rodable con freno para las cuatro ruedas o frenado central para traslado de recién nacidos si 

Con sistema de acceso a ambulancia 
-Si 

Módulo de control electrónico. 
SI 

Batería recargable con uso entre 46 horas de trabajo o mejor SI'" 
Control de flujo de aire y temperatura de piel 

SI 

Uno o más puertos de entrada para suministro de oxígeno, SI 

Rango de control de temperatura de Aire entre: 25C 37C SI 

Resolución de Oi-O.3°C 
Si 
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-- __- 

( \ 

SI 

SI 

SI 

SI 

Si 

SI 

SI 

St 

SI 

St 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

St 

SI 

SI 

SI 

Rango de tempefatura de bebe entre 34C 

Monitoro: 

Con indicador Oe la potencia o encendio del calefactor 

De-pliegue dittal e independiente de los siguientes pamettos Temperatura &!i 
pacente Temperatura del aire 
Con indkadors de la fuente de alimentación ciectrica (bateda, cotriente dketa y 
corriente alterna) 

Con Indscador de ONOl de carga de la batea según tecnología 

Leds indicadores de calentamiento de la potencia 

Que incluya colchón removible con euberta lavable e impermeable 

E fltrt? 2-4 puertas de acceso 

Corriente cl&trica IIOV-120V 60 Hz. 

Audibles y visibles 

fxccso de temperatura del aire del neonato con corte de la enrgia del calefactor 
cuando la temperatura sobrepase los 39C y desviación de la temperatura. 

Sensor de temperatura de piel en mal estado 

Falta en el flujo de aire 

ralla en el suministro de energia 

Nivel baje de batería. 

Cuatro o más accesos para tubos al Interior 

Poste o soporte para soluciones 

Sstema para rirrulacian de aire, cortina tic aire o sistema de clrula<.ión de aire que 
disminuya la perdida de calor, del acceso principal 

Lámpara de luz de exploración o examinaciÓn. 

Un sensor 1e temperatura de piel reusabk, 
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Aislamiento contra el ruido y las vibraciones externas 

CONDICIONES AMBIENTALES; 

El dispositivo permite almacenarse y operarse en ambientes con temperatura entre 10 y 35C /. I0*C y humedad relativa entre 15 V70% 

NOTA: » El equipo se entrega con das baterías recargables para garantizar una autonomía de aproximadamente 6 horas, además incluye un sistema de aislamiento contra el ruido y las vibraciones externas y también incluye un sistema de freno bloqueo para las cuatro ruedas. 

RESPUESTA: La certificación aportada es emitida por el importador o distribuidor del equipo y no da garantía de cumplimiento por parte del fabricante, atendiendo a que este, hace parte de la intermediación del producto al consumidor final, quien ostenta la capacidad para dar alcance al cumplimiento de las 
especificaciones técnicas es aquel que lo fabrica como se ha manifestado. 
(Negrillas y subrayas propias, ajenas al texto original) 

LAMPARA DE CALOR RADIANTE 

!.AMPARAO 1ÁL01 RAbwgir 
MARCA: NlNCjO DAVID 
MODELO: l4KN9010 

ESPE($FICACIÓN TtCP4iCA: 

Panel cuntf otado por mictoptocesa~ o micmrontroldor 

Modos de programación control manual y servo contzolada 

A(armas audit yves en rampa d temperaura de p'dcnte 
........................... 

aIla °n el o sonda die la tenlpcfdtur4 (1421 paciente 

Ftta del sistema. 

Falia de alimentación e4Ñirra o potenca de iimentuon (l(jr(4, 

Vrrticaclón de paciente o vigilar paciente en modo minuai. 

Temperatura del paciente (afta y J) 

Bar-andan abatibles 

RCOSSIOV 
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/ 

C,n control mnul de la potencia del cakfa<tot de O a 100% 51 
modo dpr entam ' e inicie deforma au tomát ica al  enironder el 

stema.  si 

Depkegue de T peaura del paciente.  
si 

DesPlíeguí,  de TemperAturn de control.  si 

Ophetc de Potencia tJI calefactor 
SI 

Con cnn.ol de temperaustaut co,rvocontolada o contn,ídc la temperatura del 
P ( ente dentro del rango &' 4 389C» Resolnc*ón d la temperatura 0 1 C 
Con ajuste por cntol de raen ibrana, períll4 o con me1t para evitar cambios 
nvolu ntaf  jos en la pro'mc6n.  si 

Base, con ruedas y sistema de frenos en dos ruedas come mínimo SI 

Lámpara o lut de examinackln, epIoracúi u observación. SI 
Accorios:Scnor reutilí7.able,Colchoneta en espuma de alta densklad, torrada en 
n'riat impermeable, Mínimo tina bandea para soporlede momtor o fnstrurnental, 

Fuente de alrnentacán de 110/120 yac. frecuencia 5O/6oh. SI 

Con elemento calefactor radiante 
St 

CONDICIONES AMflIEN1ÁlXS 

El dispo,;itívn pnrnnte alrnaconare y operarc ca arnbkntes con tnpttIutj e ritm 10 y 

LSC +/ 10c y humedad rcíatrva entre 15 y 70%. si

J  

RESPUESTA: En la certificación aportada por Novamedical no se evidencia el 
cumplimiento de la especificación N04 por lo tanto no se cumple con la ficha 
técnica. Adicionalmente la certificación aportada por el proponente Consorcio 
Biomédicos de Antioquia, no da garantía de cumplimiento por parte del 
fabricante, atendiendo a que este, hace parte de la intermediación del producto al 
consumidor final, quien ostenta la capacidad para dar alcance al cumplimiento 
de las especificaciones técnicas es aquel que lo fabrica como se ha 
manifestado. (Negrillas y subrayas propias, ajenas al texto original) 

VIDEOLARINGOSCOPIO 

RCOSSIOV 01 
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(  k ,7 ¿:3 

rne 
1 
 dicas ® :p~ IDØ DE 'i4 

f3ogotáD.C. Junio 18 de 2021 

Señores: 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DÉ ANTIOQUIA 
Medellín Antioquía 

Asunto: Certificación especificación Técnicas EquIpos Elomédicos 

REF: Selección abreviada mediante subasta inversa electrónica n° 11822 

Yo CARMENZA CUARTAS GUZMÁN Por medio del presente y actuando en nombre y 
representación Legal de RP MEOCAS S.A con t'Júncro do NIT 811.019.499-7, en calidad de 

importadores autorizados en Colombia de las marcas que so referencian a continuación nos 
permitimos certificar que tos equipas que se presentan a continuación, serán suministrados al 
CONSORCIO BIOMEDICOS DE ANI100U1A y que estos equipos cumplen con todas las 
especificaciones técnicas mínimas emanadas de la gobernación de Antioquía para el proceso en 
referencia, para lo cual la presente certificación obedece a que somos empresa autorizada poro¡ 
fabricante para Importar, distribuir y modificar directamente los equipos en Colombia y que so 
relacionan a continuación: 

EQUIPO: VIDEOLARINGOSCOPIO 
MARCA: HUEMEO 
MODELO: VL3R 

• Viecíarnoscc': 

 Panlala a ortecr»çia LCOTFTo1ecrroçla superior, t&i. Si (no estáctil)  

 Tamaño de panlaia entre 2 y4 puadas o m?or Si 

 ReseLd5n 640 X 480 301s Si 
 Angub Vista / Campo Oional 719± 15% Si 
 Visualzcin de '$doo en tiempo real Si 

6, 11 ÑCfl con fuen:e de luz LEO blanca por encima de 150 1,ux Sí 
 8ateria de Ici con duraciÓn 3 horas o superior Sí 
 Con vavas autociavables No (Ester&ables) 
 Tipo Almaenarriento vdeo(MJPEG). Phota{JPG) Si 

 Va ',-as curvas tipo macítosh de tamaños 1 2 3-4 Sl 
 V,-,,, as reciastpomiler elamañ.os 1 -2-3.4. NoMlir 00,0 y1. 

CONDICIONES AMBIENTALES: 

El dispositivo permite almacenarse y operarse en ambientes con temperatura entre 10 y Si 
35°C I- 10°C y humedad relativa entre 15 y 7 

RESPUESTA: En la certificación aportada por RP Medicas se evidencia que no se 
cumple con las especificaciones 1, 4.2 y 11, por lo tanto no se cumple con la 
especificación. Se intentó contactar con el proveedor el día 24 de junio de 2021 
para verificar la veracidad de la información y hasta la fecha no se tiene una 
respuesta oficial. 
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En conclusión, sobre el informe actualizado el 24 de junio de 2021, el 
CONSORCIO EQUIPOS BIOMEDICOS, únicamente cumplía con el doppleer fetal, 
desfibrilador y lámpara de fototerapia, las especificaciones técnicas de los dos 
últimos fueron aclaradas o subsanadas. No obstante lo anterior, el oferente seguía 
sin cumplir con las condiciones técnicas de los siguientes equipos del lote 3: 

• Electrocardiógrafo 
• Incubadora de transporte 
• Lámpara de calor radiante 
• Monitor fetal 
• Videolaringoscopio 

Posteriormente, estando dentro de los términos permitidos por el cronograma del 
proceso, se recibieron nuevas observaciones a la evaluación y como 
consecuencia de ellos se publicó una nueva actualización el 12 de julio de 2021. 
En dicho documento, respecto a los equipos ofertados en el Lote 3 por el 
Consorcio, se dispuso: 

RESPUESTAS SECOPII 12 DE JULIO DE 2021 

Incubadora de Transporte: 

LOTE 3 

NCUSADOfA DE TRANSPORTE 

la  

3 

RESPUESTA: De acuerdo a los pliegos de condiciones numeral 3. ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS. Ítem. Fichas y especificaciones técnicas: 

"El contratista deberá aportar los documentos necesarios en los que se logre evidenciar el 
cumplimiento de todas y cada una de las especificaciones técnicas para los equipos 
biomédicos a adquirir. Los documentos aceptados para realizar esta verificación serán 
solamente: manuales de usuario, manuales de servicios, brochure, ficha técnica y 
catálogos. Todos de propiedad intelectual del fabricante, lo anterior quiere decir que los 
documentos diseñados por el oferente en relación al equipo no serán tenidos en cuenta". 

Por lo tanto la certificación aportada no se tiene en cuenta para dar cumplimiento a la 
especificación. (Negrillas y subrayas propias, ajenas al texto original) 

Lámpara de Calor Radiante: 

LAMPARÁ DE CALOR RÁD1AJTE 

Ober'3cin: En la cecacn apoiada pc Ncr'ardíca rs- ev :cla e1 pen'o de la e pedad6n N"4 sr 
tanto no se ctrnpie co-  la ica, Adccn3irnerC la ':-or apelad per el propenie Ccnscc E :i : 
MDoque. no da g -. a de currpiirrento por ç-   -'e la1,  flar: +-:e, a ten<jiei.4 a que CO1C, hace PartC de 'a i  nterrnaci 
del croduaoa cc-  :u--laor fiai, quenocientala c-pac d p' aV:eelcuinp1enode2pec-: - or'as 
es aie4 que i: fe n:  

Respuesta: ten — :-C- :u-- aob:eria:.- o:aaeueeic oc-::o:r Ccrsorac E:rr-::odek.bcj 
y firrnado taje 3n4D el cutrlaren:. con 'ode a el lee'  w, :-  lao a 4 'Con 

de dar px ::cr ct :e- ::'ic-i delerbur2 o o nenbur n'iro, ce cuna. cor un 
uode 12 grados den;a: r co— : r cdc tranera ocr.: -ua ffi1paradeC:- Re -:e 

conjunto con el r.-c'eedor ce erec el <non t-,> curro me-:: oela :otadad de las es ccao:-ec decrts es la 
a e-c-J ad tct- enie e conomso abarca es Gaatc: quertdac per la xernacon es lo: t errço: 

e :ie':: c:c oo--lo cue cares-; sea aceptada la evpesca::or- -:s:a. 
Se s - :a e- cc-njuno con el orov-edor el currtirrten:o de la ecçeo-se :ión 
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>HKN-9010 

HKN-9010 ( 
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Especicaciones Técnicas 

c. Configuracnndar 

O O(» 

Espocificaciones 

o 

I 

E 
'(u 

Temperatura deambeat 

-«- = 

-, -- 

Empaq u«ado 
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41 

J — 

Breve íntrodijecíón 

•,111Y4 

• r y 1 

a . . dl •. :. 

• Y d 1,i e  

• 1. r4 

• 'T 3.1I Y''; 

Confjuracón est óndr 

1  

EspeciíciTnes 

P.)i 1tc 4 4 '1' 11 1( O141& 44! 4YfY).YÇ.4Yfl1V. 

Y 44:r,4. 37( 

-4-44144 1: •.--: 

Ç44 14Pl - -»- Y » .4 Y S  

ti »:Y :: L-:m:. rYy»' Y 4-YY - O(11 - 1,1 or'. 3fl»1 b11 d rcr, :1irr 1- d crc 

Recuermutos deambiente Empaque del prcJucto 

Y-: 1» :->-» 

» + ll 

11 +4 1 1 4 
»l 

4 4 
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%R% Si, 1». (}I')I{%ÍKR L)II( ALI\ itUOR LtIHt\ íi'itaii 1)1)'Ri L'I('\ iit 

OESCRIPCION DE LA 
EXPLANAI1ON 

PARTE  

Esta 1 -,la del 'tri ber1a 

tira ra1) y asi, su POPó5O radaclon 

ModOde rOÓn 1 espectro e etemagn1co co :::e de 9Kg, y 

-Tul, íVI rh; 1:i El lo- a 1j 

d a -atador 2: 

Un elemento de en la cual se puede cojar la bella de .n1usón 

Máxima carqa; 2Kg 

La oIr te ricntral con t ni lf de Iornçe'atura mcdo de 

le AFGAR, 

tunÓn de 1: va :a'a 1m autil :' de la sda de 

Un 1 Jo sqorle usad r carobtos lTT 

Mnurtm caga 2 Kg 

Se usa pa ar, ntan1e 1 a cuna r 1 ''ida, Ma m 

r.aula 1 1 1 a , 'sti e::r1a cc r uara  evIa 

ctga, 

fi i" 101 CÁlct1 , 

Ea Provee una LasO para el Modulo de Caefacoón y Cuna 

NOTA: 1, Tamaño de la Unidad Complota W76OxH1840O1075rnm 

2. La distancia do la cama al suelo os: 900mrn 

3 .Poso: 70Kg 

1.5 ESPECIFICACIÓN 

1 setr;arzues aa 01 Cal dur Radaífle (eu '1' pu la labla 1.1 

12 

RESPUESTA: En las imágenes adjuntas se puede ver tanto en las fichas técnicas 
como en el manual aportados que el equipo permite dar tres posiciones o indica 
que la cuna puede ser inclinada, pero estos a su vez no se especifican ni 
especifica los grados de inclinación, siendo así que no da cumplimiento a la 
especificación N°4 "Con posibilidad de dar posición de trendelenburg y 
contratrendelenburg o trendelenburg inverso, o inclinación de la cuna, con un 
ángulo de 12 grados de inclinación como mínimo de manera continua." 

RCOSSIOV 
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En adición, de acuerdo a los pliegos de condiciones numeral 3. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Ítem. Fichas y especificaciones técnicas: 

"El contratista deberá aportar los documentos necesarios en los que se logre 
evidenciar el cumplimiento de todas y cada una de las especificaciones 
técnicas para los equipos biomédicos a adquirir. Los documentos aceptados 
para realizar esta verificación serán solamente: manuales de usuario, 
manuales de servicios, brochure, ficha técnica y catálogos. Todos de 
propiedad intelectual del fabricante, lo anterior quiere decir que los 
documentos diseñados por el oferente en relación al equipo no serán tenidos 
en cuenta". Por lo tanto la certificación aportada no se tiene en cuenta para 
dar cumplimiento a la especificación ya que no es del fabricante, como se 
solicita en los pliegos de condiciones #3. 

Por lo tanto la certificación aportada no se tiene en cuenta para dar 
cumplimiento a la especificación. (Negrillas y subrayas propias, ajenas al texto 
original). 

Obsrc Er : : : 4 2y 

Respuesta:tner: xr 

Epecfián técnica l: 'Pantalla a color teco1ogia LCD. T1T o ecnoIo sup11oT, tCtt 

-: .-: 

Y' .•_. - :r 

ce 

:pr: otx:- i 

v:- 

P - 1icT414& 

:-: 

:r -- . -: -; 

qu que !unden 
*. 



RESOLUCIÓN No. de 2021 HOJA NÚMERO 30 

2 :epr cungamatc: 
la eniaac ca haref  u-: : 
crfua ze e-tc- acubirac  

a en cuenta e hade 
enrte c'•:YI  

—: D la 
er: - -- • cc-- =335 

T.. 

• 
______ r - :av 

a •a€. 

pcbe ce el PÁt9c cv--- J 1.-- tz trate :tc 

qe la e J u a p: - - x•- a%teprEa' 10t de 

aceno:a ra;at -r i:aa --- o ctc:ief 

a - :.-' -: útra - 

a  

a;-carenea : - : >'1 -': - de 
:ntenodececce' 

: - 
- .--;•- - eatao 

:cz-:-- -r- -- -- erD 
- :- e: ) sela:Éj -5n 

' 

« -  : E:L -- -  ai1enqena 
-: 

Cuadosedebehacer - terjxetco dpheodeco' dk orees 
;-•- :r:- prec:ry --  



RESOLUCIÓN No. de 2021 HOJA NÚMERO 31 

•:• :.;;-:r Yt;-- 

• - 'r.:- 
______ 

- - 
i • 

-: -.j: -: • •• .. . ;: :::-- i: 

• Y-: n. - e!.' ::::: - 

: 

:-_:: -.i • .: 

- 
•--' : .-'-- --- 

:; c:' :• ;- -. - 

-- : - 

--:•. . ::.:: :: -.-: ::':- : :' -: •:; c:: ::-:: 

________ 
•U. < ene- :111.. 

__............. 
r 

2 •- •• ,•--- - - •- 

t las r'- 
 

: e ' :: áj3 un al 

pw 

.•:- :-:r 

:--iç 



RESOLUCIÓN No. de 2021 HOJA NÚMERO 32 

an -re - :a)oaH x.: u::: 
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iteni, i nduyendo ja es pe flcacor con VI íz r, aito Iavab3es ; Z car .' aP 7 a e Po de 
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República de Colombia 
Ministerio de Salud y Protección Social 

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentes - INVIMA 

RESOLUCtN No, 2021008165 OC '2 de Marzo de 2021 
Por la fmal se concede un Prtrø Sanitario 

La c fi cbel , ,,  Vigilancia  1e 
r fl; y V'TMA, en erc. oc a . eid en e Dcaeo 2078 de 2012, 

m0r no de 2005, ey IA37 de 2011v '. ',52o 2 

QUE ANTE EStE INS' O SE HA SOLK ADO LA CONCElÓ. UN REOS1RO SANT IARTO AUTOMATICO 
CON BASE ENLAHT CACTÓNDE LACDCUMENTAC 'L ,ULLOAL  ALLEGADA ANTE LAOTRECCTÓN 
DE DTSPOSfflVE WtDTCOS Y Otk:.:,  '1ECNOtO.A. LM LQ CONCEPTO FAVORABLE PARA LA 
EXPED;CTON DE RECS TPO' AN. + A' O. 
EN CONSECU\ AA 1OANTERK' CON ChA' L' CON LL k'T JL) 57 0'E LA LEY 95,2 DE 2005 EL 
INVISIA RE;.LTLAA a CON'rRO+. TOR DENTRO DE LOS < TL (151 OlAS SIGUIENTES A SU 
EXPEDCIÓN 

RESUELVE 

ARTICULO PRlMEROCONCEOER RE<S' O+A! •' ORE! Ti 1 DIEZ (10) AÑOS A 
PRODUCTO ViDEOth+ .: o 
MARCA UCEMW 
REGISTRO SANITARIO NO.: 1NVIMA 202OM-0O22816 
TIPO DE REGISTRO 11,v ,014 rAJI Y VENDER 
mULATpEs. UL SCALL DE COLO. :.,S 5. ONL.+TCIL EN L 'AD.C. 
FAS11, CANTETS;. \Z-EN HUGEMEO '' '. i. 'N AL DE +L( '. E CO.. LTD. CON 

ET 
IMPORTADORTESI ,, L+T RA SURAl +.. DE COLO.' lA ,' . COT DOMICILIO E;; GOTA D.C. 
ACOND;CIONADORTEST, SERVTALC+ S CON DCMICTLIO EN BOGOIA DG. 
UPO DE DISF'OSUTVO EQUIPO SLALL. '+0 PARA APOYO 
RIESGO. HA 
SISTEMAS ACOELL.' ÓNICO 
SBSISTEYAS. ';u0 DE ++»+ ;LLA í> CON C'-)N' OHtJNClO?s AC ., 'ILI*ACES DE 

ONEXIN), 'hA D AGARRL  
\MARA 1' +L LUZ LI.i, +,., D.(I+LEOELA 

HOJA), HOJAS LARiN.O ++» 1LS !*UAITADOR DE 
CORRIENTE, CAL+LL +.E CON liC ' 'liJ CL CA' J+S, ESTUCHE Di 
1 PAN SPORTE. 

USOS. 'ON Su CISCÑ LA '1, ANC +iu 'h"'++' -  L AL, A RESO+UCIÓN, 
Y CAA++ LA,.LC DE GRABACIÓN 

+'' +C;A. OLU .ION CC CA'GUAWlA PARA 
Y CI +CTLLA EN L$FEREN1ES 

PRESE\TAC.CÓN COtlERCiALE'i. 'O " LUAJ C '.',L.' A 

TA\TAR C AUPARA LOS SIGUIENTES MODELOS 
ACCESOC OS Y RtAuLC TOS EXLUS ' UL EQUIPO 

RESPUESTA: 

En referencia a la pantalla táctil del equipo, en la imagen de arriba 
(información presentada por uno de los oferentes) se evidencia 
claramente aue si hay eauioos aue cuenten con pantalla táctil en el 
mercado. 
En lo que respecta a la interpretación de la especificación N11. "Pantalla a 
color tecnología LCD, TFT o tecnología superior, táctil", la entidad clarifica 
y especifica que la pantalla debe ser táctil. 
Con respecto a las valvas la observación se tiene en cuenta, el ítem no se 
evalúa. (Negrillas y subrayas propias, ajenas al texto original) 

ACLARACIÓN: 

Se encuentra procedente tener como válidas las certificaciones que 
correspondan a la autoría de la empresa fabricante MINDRAY y DRAEGER. 

Igualmente se recuerda que las certificaciones aportadas por el importador 
o distribuidor del equipo no dan garantía de cumplimiento por parte del 
fabricante, atendiendo a que este, hace parte de la intermediación del 
producto al consumidor final, quien ostenta la capacidad para dar alcance al 
cumplimiento de las especificaciones técnicas es aquel que fabrica como se 
ha manifestado. 
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Como puede observase, luego de las respuestas entregadas el día 12 de julio de 
2021, el CONSORCIO BIOMEDICOS ANTIOQUIA seguía sin cumplir con los 
requisitos técnicos para el electrocardiógrafo, la incubadora de transporte, la 
lámpara de calor radiante, el monitor fetal y el videolaringoscopio. 

Con fundamento en ese último informe, la entidad procedió a declarar desierto el 
proceso, el cual, como ya se explicó, fue objeto de recurso. 

Luego de contextualizar lo ocurrido dentro del proceso con los equipos 
presentados por el Consorcio en el Lote 3 del proceso 11822, se procede a dar 
respuesta a los argumentos presentados en el recurso, en los siguientes términos: 

RESPUESTA RECURSO DE REPOSICIÓN 

Sobre la Lámpara de Calor Radiante 

En relación a la ficha técnica aportada en el recurso de reposición se observa que 
ésta hace referencia al modelo HKN-9010, como se observa en la siguiente 
imagen. En esta ficha el rango de control de la temperatura en modo bebe es de 
34 a 37°C, diferente al de la ficha técnica aportada con la propuesta inicial, en 
la cual el rango es de: 34.5 a 37.5 °C, dicho valor difiere al solicitado de 34 a 38°C, 
igualmente para la precisión de la temperatura, en la ficha aportada con la 
propuesta el valor es de +1- 0.2 °C yen la ficha del recurso es de +1- 0.1 °C. 

- - - - - - - - 

-- 
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Especificaciones 

dAC A 
;h) vm4 bhO 

R; t;• cflnl . 35'37 %C 

ø 2C 
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O ti anas 

': a as: aama Oe soaweral..r3, ar: 39 er 
a. 3na ck, con*  raaÓn. de chcueo, y m os. 

Así mismo para el peso del equipo, en la ficha técnica aportada con la propuesta 
el peso era de 100kg, y  en la ficha técnica anexa en el recurso, es de 110 para la 
HKN-93 y 130 para la HKN-93b, como se observa en las siguientes imágenes: 

ueenb! . 1AC tt 
;urnb p±.en:i mr o 1 ( 

Lgdde. zr&1i 
Tv de T-)Mc de gr: ztru 

:l,5yl 
e k rzre1 de 

I't e'r'• deo?') 

: 

de l  

de e cez e de4e e i:18O c 

Dern 3I emue: 121 c z 6 cmi 12 cm wrcc p+6pe1; 77$ cmi

PrnSb 

4.8 
cm X 

Requerimientos del ambiente Empaque del producto 

osa ac.aia (Ifiro 'e 1̂ 1 ca 
cía ae ac c el u: e< 00 

il) 100 Kq 

Lo anterior, permite concluir que la información aportada en el recurso de 
reposición es diferente a la de la propuesta, lo que indica que se trata de una 
subsanación a la ficha técnica o cambio, lo cual no está permitido desde los 
Pliegos de Condiciones (Numeral 6.2.2). 
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Sobre el VIDEOLARINGOSCOPIO 

En el mismo sentido, el documento de respuesta a observaciones del 25 de junio 
de 2021, manifiesta respecto del VIDEOLARINGOSCOPIO ofertado por el 
Consorcio: 

RES PUL.TA: 

í :i !. CUJ e til 

Ç' 'r 

' 

15 f í•. . 

Nos permitimos por lo tanto desde un enfoque técnico, dar nuevamente claridad a 
la especificación técnica No. 1 exigida por la entidad -Pantalla a color tecnología 
LCD. TFT o tecnología superior táctil', siendo que Si SE CUMPLE. Dado que, el 
registro describe los subsistemas del video laringoscopio que el oferente oferté, 

En este caso, la entidad se acoge a lo expuesto por el CONSORCIO en el recurso, 
por un error de interpretación se rechazó el equipo, según los documentos 
aportados las mismas corresponden con las requeridas en los pliegos, se acepta 
la observación. 

Como se ha expuesto, antes de recibir el recurso de reposición objeto de estudio, 
el CONSORCIO BIOMÉDICOS DE ANTIOQUIA, en relación con los equipos del 
Lote 3 del proceso 1822 no cumplía con los aspectos técnicos para el 
electrocardiógrafo, incubadora de transporte, lámpara de Calor Radiante, monitor 
fetal y videolaringoscopio; objetando en el recurso únicamente lo referente a 
Lámpara de calor Radiante y Videolaringoscopio. 

Una vez analizado el recurso, este despacho encuentra que el recurrente sigue sin 
cumplir con la Lámpara de Calor Radiante, Incubadora de transporte, 
Electrocardiógrafo y Monitor fetal, estos tres últimos no fueron objeto de recurso. 
En conclusión, y teniendo en cuenta que en el proceso 1822 no se aceptaban 
propuestas parciales, no es procedente acceder a las pretensiones del 
CONSORCIO BIOMEDICOS DE ANTIOQUIA, razón por la cual se confirmará lo 
dispuesto en la Resolución 2021060083365 del 23 de julio de 2021 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de 
Antioquia, 
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RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: No reponer, y en ¿nsecuencia confirmar en todas sus 
partes, la Resolución 2021060083365 de¡ 23 de julio de 2021, que declaró desierto 
el proceso de selección abreviada mediante subasta inversa electrónica no. 11822 
de 2021, cuyo objeto es: "Adquirir los equipos biomédicos y dispositivos médicos, 
necesarios para la ejecución del proyecto "Formación de la prestación de servicios 
de salud y las acciones de salud pública durante la pandemia SARS COV-2 
(covid-19) en Antioquia, aprobada y financiada mediante la Resolución N°. 
0001940 del 28 de octubre de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social." 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a 
quienes participaron en el presente proceso, advirtiéndole que contra la misma no 
procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUES CÚMPLASE. 

LINA MARIA BU MANTE SANCHEZ 
Secretaria Seccional de y Protección Social de Antioquia 
NOMBRE FIRM  FECHA 

Proyectó ALEJANDRO TORO OCHOA 
Abogado Fundación Universidad de Antioquia  
JUAN ESTEBAN ARBOLEDA JIMENEZ 

Revisó y Rol Jurídico 
 

Aprobó 
comité JORGE ALBERTO MESA PIEDRAHITA 
asesor y Rol Logístico 
evaluador 

ANA MARÍA PIEDRAHITA CALDERÓN 
Rol Técnico 

 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 
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